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CONVOCATORIA 
PARA CAMBIO AL TURNO MATUTINO 

A todos los alumnos del turno vespertino del 1er. semestre que deseen participar en la presente 
convocatoria para obtener el cambio al turno matutino para el próximo semestre febrero – julio 2026, se 
recibirán las solicitudes del 16, 19 Y 20 de enero del 2026, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, 
de acuerdo con las siguientes bases: 

 

Podrán participar únicamente los alumnos que cumplan de manera simultánea con los 
siguientes requisitos: 

 
1. Estar debidamente inscrito en el turno vespertino y cursar primer semestre. 
2. No contar con ninguna asignatura reprobada, conforme a los registros oficiales del Sistema de 

Control Escolar. 

3. Aceptar expresamente que el número de cambios autorizados dependerá exclusivamente de la 
disponibilidad de espacios, determinada por las bajas definitivas registradas en el turno matutino 
durante el semestre agosto 2025 – enero 2026. 

El cumplimiento de los requisitos no implica la asignación automática del cambio de turno. 
 

Para formalizar su participación, el alumno deberá: 
 

1. Realizar su registro presencial en la RECEPCION del plantel en horario de 10:00 a 17:00 horas, 
donde el ALUMNO recibirá su cita para entrevista. 
 

 

La calificación de la evaluación final se establecerá al sumar 100 puntos en 7 categorías 
de acuerdo con los criterios descritos a continuación: 

Categoría 1: Promedio académico del semestre agosto 2025 - enero 2026                40 puntos 
Categoría 2: Entrevista                                                                                           20 puntos 
Categoría 3: Asistencia de padres o tutores a reuniones oficiales                              10 puntos 
Categoría 4: Clubes cívicos, culturales y deportivo                                                      10 puntos  
Categoría 5: Constancias de participación o logros institucionales CETis 107           10 puntos 
Categoría 6: Distancia de domicilio CASA-CETis 107                                                      05 puntos 
Categoría 7: Alto rendimiento deportivo o cultural                                                        05 puntos 

Total 100 puntos 
 
 

Categoría 1 (40 puntos): Promedio Académico al finalizar el semestre agosto 2025 – enero 2026, no es 
necesario que entregue ninguna boleta, el promedio del 1er. Semestre se obtendrá del sistema de control 
escolar y el alumno que obtenga 10 perfecto se le asignará 40 puntos, en caso de obtener promedio 
inferior a 10 se hará el cálculo proporcional. 

I. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

II. REQUISITOS PARA EL REGISTRO 

III. PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN 
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Categoría 2 (20 puntos): Entrevista, para ello se conforma un comité de jurados (6 integrantes), serán 
docentes y directivos, que evaluarán que alumnos necesitan más el cambio de turno asignando una 
puntuación entre 0-5 puntos. 
 

Al momento de la entrevista el alumno deberá entregar copias de la documentación que 
respalde situaciones especiales para que se consideren en la evaluación, tales como: 

1. Constancias de participación en actividades deportivas, culturales o artísticas. 
2. Diagnósticos médicos emitidos por instituciones públicas, privadas acreditadas o 

especialistas con cédula profesional. 

No se aceptarán: 
- Documentos emitidos por consultorios de farmacias, servicios de urgencias, ni constancias 

sin membrete, firma o sello oficial. 
- Documentación entregada fuera del periodo de registro. 

 
Categoría 3 (10 puntos): Asistencia a las cuatro reuniones convocadas a Padres de Familia, se le 
asignará hasta un total de 10 puntos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Alumnos de 1er. Semestre 

Asistencia Reuniones Puntos 

Reunión inducción 2.5 

Boleta parcial 1 2.5 

Boleta parcial 2 2.5 

Boleta parcial 3 2.5 

Suma 10 

Categoría 4 (10 puntos): Clubes cívico, culturales y deportivos 
 

2 a 5 hrs club 5 puntos 

6 o más hrs club 10 puntos 

*horas por semana 

Categoría 5 (10 puntos): Se evaluarán logros o participaciones oficiales representando al plantel, tales 
como: Eventos deportivos, concursos académicos, culturales u otros reconocidos institucionalmente. 

Categoría 6 (05 puntos): Se obtendrán los kilómetros de distancia del domicilio del alumno solicitante al 
CETis No. 107, una vez calculado todos los kilómetros de los alumnos, el mayor de ellos obtendrá 05 
puntos, y el resto se le asignará de manera proporcional, ejemplo Alumno Juan Pérez vive a 33 kilómetros 
y es la mayor distancia (Kms Mayor), entonces se le asignará 05 puntos, entonces al alumno José López 
con una distancia de 18 kilómetros se le asignaran 2.72 puntos obtenidos de la siguiente formula: 
 

05 puntos / Kms Mayor * Kms distancia 

Ejemplo: 05 / 33 = 0.151515... * 18 = 2.72 puntos 
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Categoría 7 (05 puntos): Se recibirá documentación del ISDE o algún otro organismo con facultades de 
otorgar constancia de alto rendimiento deportivo o cultural. 

 
 

Los resultados obtenidos con este procedimiento de calificación serán inapelables. 
 

 
o Los resultados serán definitivos e inapelables. 

o Los alumnos serán ordenados de mayor a menor puntaje, estableciendo el orden 

de prelación para el cambio de turno. 

o La asignación se realizará hasta agotar los espacios disponibles. 

o Los resultados se publicarán el viernes 06 de febrero de 2026 en: 

o www.cetis107.edu.mx 

o www.facebook.com/cetis107oficial 
 

 
Todos los trámites relacionados con la presente convocatoria son gratuitos. 

La participación en el proceso implica la aceptación total de las bases. 

Cualquier situación no prevista será resuelta por el Comité Técnico Consultivo del CETis No. 107, 
conforme a sus atribuciones y a la normatividad vigente. 

No procederán recursos, quejas o reconsideraciones una vez publicados los resultados. 
 

 
Culiacán, Sinaloa Enero de 2026. 

 
*** SUERTE Y ÉXITO PARA TODOS *** 

 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

ING. YOBARA YSA SALCEDO BARRERAS 
 
 
 
 

IV. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 
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